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LEY 89 DE 1959 

(Diciembre 4) 

por la cual se reforma el Código de Petróleos, y 
se' diclan otras dispoisciones. 

V.l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

AKTITULO K1 artículo 14 del Código de Pe-
tróleos quedará así: 

"Las participaciones de los Departamento, In-
tendencias, Comisarías y Municipios, en cuyos 
respectivos territorios se adelanten explotaciones 
petrolíferas, serán del cincuenta por ciento (50%) 
de laS' regalías, cánones o beneficios pagados 
al Estado por dichas explotaciones, para los tres 
primeros, y del diez por ciento (10%) para los 
últimos,1 Tales participaciones se considerarán 
como parte del patrimonio de acfucllas entidades 
pant los efectos del artículo 183 de la Consti-
tución. 

Los Departamento, Intendencias, Comisarias «y 
Municipios destinarán las participaciones de que 
trata el hjeiso ¡interior, a obras, educación e hi-
giene, según las necesidades do dichas entidades. 

PARAGRAFO. El diez por ciento (10%) de la 
participación (¡ue le corresponde al Departamen-
to de Norte de Santander se destinará al Muni-
cipio de Cúcwta para la construcción de su al-
cantarillado, y se cesará una vez terminada esta 
obra. 

ARTWULO 2? lia caso de que las entidades be-
neficiadas variaren la destinación <[iie, conforme 
al artículo anterior, corresponde a sus partici-
paciones petrolíferas, perderán por el año si-
guiente el derecho a tales participaciones, en be-
nefició .de la Nación. 

Los Ministerios de Obras Públicas y Salud vi-
gitar'áh el cumplimiento de la destinación espe-
cial señalada en esta ¡Ley, para las referidas par-
ticipaciones; orientarán y asesorarán a los De-
partamentos, Intendencias, Comisarias y Muni 
cipios en la plantación, ejecución y desarrollo 
ile las obras públicas, ediie-acién y salubridad 
e higiene .que dichas entidades adelanten con sus 
paj ticipaciones. 

A R T I C U L O 39 121 canon superf ie iar io que los 
contratistas de explorac ión y explotac ión de pe-
tróleo deben pagar al Estado, se l i qu i da r á sobre 
la tota l idad cíe ¡a extensión contra tada , aunque 
el suelo, en todo o en parte, no sea de p rop iedad 
nac iona l . 

Si el área contratada incluyere superficies de 
propiedad municipal, el respectivo Municipio 
tendrá derecho a percibir la totalidad del canon 
superficiario correspondiente a dieh« superficie. 

Qxteda en estos términos mod i f i c ado el ar t ícu lo 
26 del Cód igo de Petróleos. 

ARTICULO 49 La paíticipación señalada a fa-
vor del Municipio de Plato por las Leves de 
1942 y 92 de 19;")8, continuará vigente. * 

ARTICULO 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. I5„ a diez y seis de no-
viembre de mil novecientos -cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JUAN ,MANUEL OBOZCO FANDLÑO. 

El Presidente de la Cámara de Represerttantes, 

MARIO LATORRE RUEDA. 

Simado de la República. - Secretoria General. -

K1 Secretario del Senado, Jorge Manrique Te-
lan. 

TU Secretario de. la Gáwara de-Representantes, 
Liiíh Alfonso rielando. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). E., cuatro .de diciembre de mil no-
vecientos cine ufen ta y nueve. 

Publique,se y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Ayúdelo Villa. 

EJ^Ministro de Sa lud Púb l i ca , José Antonio Já~ 
conré Val'dei'rama. ' 

El Min is t ro de Minas y Petróleos, Alfredo Araú-
jo Gran. 

El Min is t ro de Obras Púb l icas , Virgilio Barco 
Vargas. 

LEY 91 DE 1959 

(Diciembre 4) 

sobre fomento de la enseñanza técnica en el 
Departamento del Chocó. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

lanza técnica en ios siguientes Municipios n a 
departamento del Chocó: Bando, Lloró, Quibdó, 
istimna, Riosueio y Sipí, de conformidad con las 
irientaciones del Ministerio de Educación Na-

LEY 90 DE 1959 

(Diciembre 4) 

por la cual se crea una Escuela Normal -'Rural 
paia Varones en el Municipio de Xocaima, 

Departamento de Cundinamarca. 

El Co.ngreso .de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO Créase una Escuela Normal Ru-
ral para Varones en el Municipio de Xocaima, 
Departamento de Cundinamarca. 

ARTICULO 2?'Para dar. cumplimiento a la pre-
sente Ley, el Ministerio de Educación Nacional 
procederá a incluir en la próxima vigencia y si-
guientes, dentro de sil presupuesto, las partirlas 
i necesarias para ia fundación y correcto funciona-
' miento ele la Escuela Normal epie se crea por 
medio de esta Ley. 

ARTÍCULO 39 í.sta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. 15., a diez y seis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, , 

JUAN MANUEL OitOZCO FANDLÑO, 

El Presidente de la Cámara, 

MARIO LATORRE RUEDA. 

Senado de la República. - Secretaría General. 

El Secretario del Senado, Jorge Manrique Te-
rán. 

E l Secretario' de la Cámara , Alvaro Agala M. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). 15., cuatro de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publiqúese y ejecútese. 

ALBERTO IBERAS. 

EL Ministro de Hacienda v Crédito Público, 
Ih'rnando Agndelo Villa. 

B1 Ministro de Educación Nacional, Abifl Na-
ranja Villegas. 

ARTÍCULO P? Créanse sendos centros de ense-
ñanza técnica en los 'siguientes Municipios del 
De 
Istí 
ori 
cional pa'-a establecimientos de esta índole. 

ARTICULO 29 Créase, igualmente, una Escuela 
de Economistas del Hogar (Mejora doras .del Ho-
gar), en la ciudad de Quibdó, como anexa al Ins-
tiluto Politécnico Femenino. 

ARTICULO 39 Kn ios Presupuestos de las pró-
ximas vigencias se incluirán las partidas para el 
funcionamiento de las escuelas técnicas creadas 
por esta Ley, de acuerdo con las normas que al 
efecto dicte el Ministerio ele Educación Nacional. 

ARTICULO 49'Esta Ley regirá desde su pro-
mulgación. 

Dada en Ikxgotá, T). 1 
1959. 

., a 10 de nov iembre de 

El Presidente del Senado, 

JUAN MANUEL OROZCO FANDLÑO. 

151 Presidente de la Cámara, 

MARIO LATORRE ItUEDA. 

Senado de la. República - Secretaría General. 

151 Secretario del Senado, Jorge Manrique Te-
rán. 

i 

151 Secretario, de l a . C áma r a , Alvaro Ayala M. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. 15., cuatro de diciembre de mil no-
vélenlos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

151 Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agndelo Villa. 

151. Min is tro de Educac i ó n Nac iona l , Abel 
ranjo Villegas. 

LLY 92 DE 1959 

(Diciembre 4) 

por '" <�"!','/ se f'jan luv participaciones de los 
Municipios en las explotaciones mineras. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

A RTICULO 19 Los Municipios, en cu vos terri-
torios m> verifique explotación por el sistema de 
concesión, de las minas de aluvión de metales 
preciosos, recibirán e] cincuenta por ciento 
(5')9r) de la participación nacional. 
. ARTICULO 29 Esta* Ley regirá desde su sanción. 

'v ,da en Bogotá, 1). 15., a 16 de noviembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

JUAN MANUEL OROZCO FANDLÑO. 

CONTENIDO: Ut-TIMJt PA&iMJ* 


